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ANEXO I A LA FGSOLUCI()N N":
;..-,

lo) Los est¿blecimientos del área de EducaciónEspecial , de tcdas las categorÍas, tendrán

comL) una cle sus acciones fundamentales ofrecer los apoyos especíñcos para el diagnós-

rico ,v ia atencitln de .alumnos con necesidades educativas especiales, transitorias o per-

manentes, dentro de la educación común y de la comunidad.-

2o) E1 pcrsonal cle concucción de las Escuelas de Educación Especial, de común acuerdo

con los docentes y profesionales del equlpo escolar, otguizará en cada escuela nn oqul-

po de apoyo, para alender las cuestiones que se deriveir de esk servicio e interactuar con

ios equpás de otras escuelas, ta¡rto del réguiren de Educación Especial como de otros

niveles y regímenes.-

3.) Los equlpos, ademas, aplicarán estrategias para la prevención e identificación de las

necesida.les iducativas espeoales de todos los ¿lumnos, su evaluacicin, intervención y

seguimiento, en uná tarea conjunta con los docentes cle la-q institucic¡nes comunes a lc'r

Iargc, cie totlcrs 1o"- ruveies y regímenes del Sist¡ma Educ¿ivo y ei sistema nc¡ formai.-

4") E1 personal rntewiniente establecerá espacios de reflexióti cuyo propósito será elabo-

rar los fundamentos genofales y el esquema de intervención con el Iocurso psicopeda-

gógco <ie modo de adecuarlo a las necesidades de cada niño y su entorno, en su singu-

landad y según las condiciones del conk¡fo.-

5.) Para los casos comprendidos en el Artícr:lo 5o, deberá obrar 'acta s'uscriPtü por te-rclos

los rnten¡inientes que explicite los acuerdos pedagógicos, seir:cción de estrategia-s, Iíneas

de acción e intervención en cada caso.-

6.') Para asegurar estas acciones en las locahdades donde no se cuenic con el servicio. la

Duección de Educación Especial y Atención a la Diversidad instrumenta¡á el mrsmo.

cuando la dema¡rda así 1o exija.-
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